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cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 25 de enero de 2012.- El Delegado, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, para 
que tenga efectos en el procedimiento especial de pro-
tección de Derechos Fundamentales núm. 728/2011 y 
se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, dentro del 
procedimiento especial de protección de Derechos Fundamen-
tales número 728/2011, el cual deriva del recurso interpuesto 
por doña Justa Pérez Santiago contra la Resolución de 14 de 
noviembre de 2011, de la Viceconsejería, por la que se revo-
can parcialmente las bases del concurso de méritos convo-
cado por Resolución de 2 de marzo de 2011, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 en relación con 
los 114 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y artículo 3.2.b) de 
la Orden de 17 de noviembre de 2011, de delegación de com-
petencias en diversos órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento es-
pecial de protección de Derechos Fundamentales 728/2011, 
del que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Diez de Sevilla, en el plazo de cinco días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo se 
comunica que si no se personaren oportunamente continuará 
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación alguna.

Sevilla, 23 de enero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Rafael Martín de Agar Valverde. 
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legación Provincial de Almería, por la que se autoriza la 
revisión de tarifas correspondientes al Área Territorial de 
Prestación Conjunta de Servicio de Taxis en la Mancomu-
nidad de Municipios del Bajo Andarax. (PP. 3225/2011).

Visto el acuerdo del Pleno de la Mancomunidad de Mu-
nicipios del Bajo Andarax, en sesión celebrada el 29 de abril 
de 2011, por el que se revisan las tarifas correspondientes al 

Área Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi 
del Bajo Andarax, autorizadas por Resolución de 9 de julio de 
2008, y en uso de las facultades que tengo atribuidas por la 
Disposición Adicional Única de la Orden de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de 4 de octubre de 2006, por la 
que se autoriza el establecimiento del Área Territorial de Pres-
tación Conjunta del Servicio del Taxi del Bajo Andarax,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se relacio-
nan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

ÁREA TERRITORIAL DE PRESTACIÓN CONJUNTA 
DEL SERVICIO DE TAXI DEL BAJO ANDARAX

Para la gestión del servicio del taxi dentro del Área Terri-
torial de Prestación Conjunta del Bajo Andarax se establecen 
las siguientes tarifas:

TARIFA 1

Será de aplicación los días laborables de 6,00 a 22,00 en 
trayectos entre municipios integrados dentro del Área Territorio 
de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi del Bajo Andarax 
y para trayectos con origen en algún municipio integrado en el 
área y destino a Almería capital. Cuantías:

Bajada de bandera 1,30 €
Kilómetro recorrido 0,67 €
Hora de parada o espera 17,55 €

 53,3 aminím arerraC €

TARIFA 2

Será de aplicación en trayectos entre municipios integra-
dos dentro del Área de Prestación Conjunta del Servicio del 
Taxi del Bajo Andarax y para trayectos con origen en algún 
municipio integrado en el área y destino en Almería capital, en 
los supuestos siguientes:

a) Servicios nocturnos realizados en días laborales, de 
22,00 horas a 6,00 horas.

b) Servicios realizados sábados, domingos y festivos de 
00,00 horas a 24,00 horas.

c) Servicios realizados en días de fiesta de las 00,00 ho-
ras del primer día hasta las 24,00 horas del último día.

d) Servicios realizados en Navidad y Año Nuevo de 00,00 
horas del día 24 de diciembre a las 24,00 horas del día 6 de 
enero.

Bajada de bandera 1,59 €
Kilómetro recorrido 0,86 €
Hora de parada o espera 21,92 €

 06,4 aminím arerraC €

SUPLEMENTOS

A) Por cada maleta, bulto o conjuntos 
 de bultos de más de 60 cm se añadirán 0,56 €

Nota: Para trayectos con destino a municipios fuera del 
Área Territorial de Prestación Conjunta del Servicio del Taxi 
del Bajo Andarax (excepto a Almería capital), se aplicarán las 
tarifas máximas oficiales para servicios interurbanos de trans-
porte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo 
(tarjeta de la clase VT), impuestos incluidos, autorizadas por 
Orden de la Consejería de Obras Publicas y Vivienda de 20 
de julio de 2011 (BOJA núm. 156, de fecha 10 de agosto de 
2011), y Orden FOM 207/2009, de 26 de enero (BOE núm. 35, 
de 10 de febrero de 2009).


